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Nulidad y 
restablecimiento del 

derecho 

Kalany Vargas 
Molina Hospital San Vicente de Arauca Alejandro Londoño 

Jaramillo 

Se fija en la página web de la rama judicial, hoy 6 de octubre de 2015 por un día, y corre en traslado por el término de tres días hábiles 
contados a partir del 7 de octubre de 2015 hasta el 9 de octubre de 2015 (Art. 242 del CPACA en concordancia con los Arts. 110 y 319 

del CGP.) 


